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E6te Ministerio. de acuerdo a "lo 1nlormado J propuesto-por
la. Dirección Gen:eraJ. ~ Expor~óD. ha resuelto: .

Prtmero.-5e autoriza el régimen de tn\t1oo de .perfecciona,..
miento .. &CUvo a la firma eHilaturas Gossyptum. S. A.•, con
domicilio en Barcelopa, Tuset. 5, 11. Y NIF A.08.005.778.

Segundo.-Laa -meroanctu de imPortación Jerán las aiguien·
tes, -

Hilados de fibras textile. artificiales continue.s de rayón v1s
006&, sencillos. sin tontón o de una torsión hasta 250 _vuel tas,
ilnclusive, por metro. de titulo superior a 17 TEX, P. E. 51.01.85.

Ter~ro.-Los productos- de ex.porta.ci6n &erAn los siguientes:

l. Tejid08 de. fibras &intéticaa y artificalea discontinuas.

1.1 Tejidos .Jacquard_, oon ancho igualo superior a 140 cen
tímetros (tela de co1chonea o cutil. fabricados con hilo de varios
colores mezclados, principal o ÚDicaqlente,oon fibras textiles
.sintéticas o a:tificiales continuas, P. E. 51!l.07.77.1. < •

Cuarto.-A efectos contables Be estableoe lo siguiente:

aJ Por cada. 100 kilogramos de la materia de importación
realmente contenida en loa productos de exportacíón se pOdrán
1ll1J)ortar con franquicia. arancelaria, se datarán en cuenta de
admiSión temporal, o se devolveré.n los derechos arancelarios.
eegún el sistema. a que 'se acoja el interefJado, 103,34 hilados
de la misma naturaleza. características, composición de fibras,
calidad, peso por metro cuadrado y textura.. .

bl Como porcentaje total de pérdidas 6e establece el 3,23
por 100, del cual el 1,23 por 100 es en concepto de mermas y el
2. por 100 restante como subproductos, adeudables por la posición
estadística 56.03.21. ,

El interesado queda obligado a decIarar en la documentación
aduanera de exportación y en la cOITe&pOodiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, le.s composiciones de las materias
¡primas empleadas, determinantes del beneficio fi8caJ., uí como
oalidades, tipos (acabados" colores, .especificaciones particula·
res, formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticaa que las identifiquen y distingan de 'otrae similares y que
en cualquier caso deberán coincidir, respecUvamente, con les
mercancias previamente impOrtadas o que en su compensación
le importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de 188 comprobaciones que estime
conveniente realizar. éntre ellas la extracción de muestras para
IU revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quin·to.-5e otorga e&ta autorización hasta. el 30 de 1unío
de 1984, a p'artir de la fecha de su publioaoión en el ..BoleUn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tree meses de antelación a s'u caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio

_de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paJses de ori.¡en de la mercancía a impOrtar

eerAn todos aquellos con los que Espataa mantiene relaciones
comerciales normales. Loa paises de desUno de las eXIPortacio
nes aerán aquellos con los que EBpafta mantiene asimismo rela~

ciones comercl~es normales OIU moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, Ii lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a 108 demtl& paJses.

Las. exportacionea realizadae & pe.rte& del terrltorio nacional
aituadas fuera del área aduanera también"se beneficiarán·-de}
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo en análogas
condiciones Q'ue las destinadas al extranjero. .

SéPtimo.,....El plazo para 1& transformación "1 elqlortación en
el sistema de admis1ón temporal no podrá 8&r &upenor a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos es.t&blecid06 en &1 punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Preaidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el pUnto' 6.° de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el eistema de reposición oon frallQ.uicia arancelaria el
plazo p.ara solicitar lee lmpOrtac1ones seré. de un afto a partir
de le. fecha de las exportaciones ,resPeCtivae, se-gún lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden miniaterial de la Presi- .
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de ,1975.

Las cantidades de meroancfaa a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
.lae exportacionea realizadas l podrán S&1' acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación q\l8 el cum,plimiento del plazo
para solicitarlas. , .

En el sistema de devolución de derechos,' el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serf\, de seis, me5e6.

Octa.vo.-La opción del 'iswma a elegir se hará en el me>
mento -de la presentación de la correapond1ente declaración o
.licencia de importación, en la admi&i6n temPoral y en el m~
mento de solicitar la correspondienw lioencia de exportacióD, en
106 otros dos sietemaa. En tocio caao, deberé. 1ndicarse en laa
correspondian·tes casUlaa, tanto de la declaraci6n o licencia de
importaci6n como de 1& 1108ooi& de ex.portaolón, que el titular
6e acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por 1& qUe se le
otor~ó el mismo.

Noveno.-Lu meroanciu imPDrtadal eA régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 101 productos terminados
exportables queda.'rán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n. .

DéCimo.~En el fistema de ,rep05ic1ón oon~ franquicia arance
laria y de <Hvoluci6n de derechos, lae exportaelODea que &6
hayan efectuado, desde elide Jullo de 1982 basta la aludida
fecha de publlcaclónen el .Bolelln Oficial del Estado. podrán
acogerse también & los beneficios carreepondientes, sienÍPre que
Se haya hecho constar en la Haencia de expOrtación y en la
restante documentaci6n aduanera' de despacho la referencia de
estar en trámite 6U resolución. Para. estas exportacionea los
Plazos setaaIadol en el artículo anterior comenzarán & oontarse
desde la feche. de publicación de -esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado.. ,

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aciuello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por 1& normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 2821.
Orden d&l Ministerio de Hacienda de 21 de febrero -de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53),. -
Orden del Ministerio de Comercio~de 24 de lebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número' 53)
Circular de 1& Dirección General de Adudnaa d.. 3 de marzo

de 1976 (..BoleUn Oficial del Estado. número m.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Direc

ción GenenlJ. de Exportación, dentro de 'UI respectivaa compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadaS para 1& córrecta. apli
cación y desenyolvimiento de la 'presente autorización. .

Lo que Comunico a V. I. para su QOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucbos adoso
Madrid,/25de enero de 1984.-P. D., el Director ,ll(meral de

Exportación, A¡lolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 3 de febrero de 1984 por la que le
modiftca a la firma .Vileda Espafl.a, S. A._, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo po.
ra la impOrtación. de guata )1 la exportación de

_mochos ,in palo para f~ega8ueloB.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Yileda Espalla, S. A.•, loli
citando modificao16n del régimen dé tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de" guata "1 la -exportación de
mochos sin palo para fregasuelos, autorizado por Orden minis
terial de 30 de julio de 1979 <.Boletín Oficial del Estado. del
25 de agosto) prorrogada y ·modificada por Orden ministerial
de 2 de nOViembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del a
de diciembre),

Elite Ministerio, de ·acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direooión General de Exportao1ón, ha resuelto:

Primero.-Modific:ar el régimen de tráfioo de perfecoiona
miento activo a la firma .Viléda Espafla, S. A.•, con domicilio
6n Barcelona, Provenza, 386, "1 NIF A..()B725alO en el sentido de
variar en la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1983
(.BoJetiA Oficial del Estado. del 2 de diciembre) en el apar
tado ".0, páITafo 1.0, qUe deberá decir: .Las exporta.e1onea que
6e hayan efectuado deSde elide enero de 1982., referente al
nUDlero d.e N~ y al' cambio de denominación de 1& meroan.-
cía de importación .... .

Se mantiene &Ii vigor el' resto' de la Orden ministerial de
2 de noviembre de 1983 (.Boletln .Ofiotal del Estado- del 2 de
ct1olf"mbre), Que ahora se mod1f1oa.

Lo que oomunico aY. 1. para BU oonocimiento y efectos.
Dios auard6 a V. l. , ..
Madrid, 3 de febrero de 1984.-P. D., el Director generar de

EXi)oJ l.adón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr~ Direotor ,ener&J. de Exportación.

ORDEN de IJ de febrero' de 1984 por la que ,.
autoriza a la ftrma, .Zantni lWricG, S. A,_. _1 r4gi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo J)4ra
IQ, tmportDcfón de poltettleno, copoltmero, poUamtda
y xenoy y la e~ortacjón. de diversas manufactUras.

nmo. -Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarías en el expe
dler. te promovido P'JI' la Empresa .zanini lbér1oa. S. A._, 1011
citando el régimen de tráfico de perfeootonamiento activo para
Ia. importación de polietileno. oopol1mero,' poliamida y xenoy, y
le. exportación de d1versas manufaoturu. .
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Hite Mtnlsteno. de acuerdO a 'lo Informado y propuesto por
la Direcc16n General de ExportaciÓll. ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de trAfico de perfecc'íona·
miAoto activo • la ftrma ..Zan1n1 Ibérlt:a, S. A._, con domlc1l10
en poligono Can Guaam., sin nClmero. Pareta del Vallés (Bar
ook.nal y N.U. A-Gll-19li8«.

Segundo.-Lf:'s mercancías de importación sarán las siguientes:

1.. PoUetlleno. en grah~. alta densidad, P. E. 39.02.IM.

11 Color natural.
1.2 Otros colores.

a. CopolímerlJ de etUeno-propHeno. en granla, color negro,
(Xlii un MI por lOO de etileno. y un 50 por 100 da propileno.
~E$OO~.L .

3. Pollamida en granza, P. E. 39.ot.57.1, de las siguientes
marcas comerdales:

3.1 ..Manaryl...
S 1 tlDuretJ1an_

•. Xenoy, en granza, con un 70' por 100 de policarhonato
y un 30 por 100 de poliéster, color gris oscuro (referencia 78223)
y nparo (referer~ci8 78211), P. E. 39.01.52.3.

TeTcero.-Loe produotos de exportación ser4n los siguientes:

l. Embelleoedores de rueda para coches, elaborados a base
tie ];:ol1amida, P. E. 87.06.99.1.

Il Rejillas de radiador para vehículos ..Forti-, a base de
XerloY, P. E. 39.01.52.3.

ni Caja de herramientas para vehiculos. -Ford.. a base
de ,ol1Atil<;lno P. E 39.02.04.

IV. Guarniciones parachoques para vehfculos -Ford., posi
ción estadístiOf. 87.06.99.I.

Cuarto.-A efectos contables· se establece lo sigu\ente:

a. Por cada 100 kilogramos netos de los productos indicados
que se exporten se podrán importar con frasquioia arancelaria,
o se datarán en cuenta de admisión temporaJ, o se devolverán
~os derechos ar!:illcelarios, según el sistema a que se acoja el
lntf>resado, 103,09 kilogramos de cada una de las mercancías
1 eaJnente utilizadas.

b) Se considtlra.n pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo
de mennas.

el El interesado queda obligado a declarar e,n la documen
¡.adón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de óetalle, por uada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscai, asi oomo calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
derr.A.s características que las identifiquen y distingan de otras
sim: 'ares y que en cualquIer, caso. deberán ooincidir raspeo
Uvamente con las mercancias previamente importadas o que
en 8\.1 compensación Be importen posteriormente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comDroba
cionps que estimd conveniente realizar, entre ellas la extracctón
de muestras para su revisión o aná.lisis por el LaboratorIo
Central de Aduanas, pueda autorizar la . correspondiente hoja
de detalle.

Quinto -Se otorga esta autoríz&c-tón por un perlado de dos
afto.. a partir de lel fecha. de su publicación en el _Boletln Oficial
de~ Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
pro¡) ogE. oon tres meses de antelación a su caducidad y. adfun
tan,:o la documentacIón ex1gida por la Orden del MinIsterio
de Comercio de 24 de febrero de 197ft

Sexto.-Los paises de origen de la mereancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relactones
OOmPTCl&les normales. Los paises de destino de las exportacio
nes beTán aquellos con los que Espada mantiene asimismo rela
clOt.08 comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tib.f< pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esUma
oporturo, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reaJlza-das a partes del t.erritorio nacional,
s1t'Jadas fuera del Area aduanera, también se beneficiaren del
rég.men de tráfico de perfecetonamíento acUvo en anélogas
COr.dloiones que las destinadas al extranJero.

Septimo.-El plazo para la. transformadón y exportación en
el sistAma de admisión temporal no podré. ser superior a dos
añOi, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
OrCen minlsteria. de la. Presldenda del Gobierno de 20 de
nov.embre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de ComP.I'cio de 74 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqulctaaranoelari& el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afta a partir
de la fecha de la>; expOl'taciones respectivas, según lo estable
cid.., en er apartade 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre da 1975,

Las cantldaded de mercancfas a Importar confranqulda
araLce.laria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las expftr1;aclones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
8n~ parte, sin mAs limitación qua el cumpllmlento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plaio dentrO: del
cual ha de realizarse la transformaeión o lncorporaoión y expm
tación de las mercancias. será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a eleclr se han\ en el mo
merto de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de Im~ortación, en la admisión temporal y en el mo
mer W de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 108 otros dos sistemas. En todo caso deber' Indicarse en
,as (,onE'spondientea casilla.s. tanto de la declarac1ón o llcencl&
de Importación oomo de la licencia de exportación, que el titular
se acogo al ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si!.tema elegIdo mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

l\Ioveno.-Las mercancías importadas en, régimen de tráfico
de perfeccionam~ttntoactivo. así como 108 productos terminados
expr'rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baoión.

rJécimo:.-En el sistema de reposición con franquiCia aran~
tap& y de devolución .e derechos, las exportaciones que se
haya.n efectuado, desde el 9 de marzo de ·1983 hasta la aludida
fecha d" publica.ción en el .Boletin Oficial del Estado.. , podrlm
acol!!:ersa también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hay~ hechu constar en la llcencia de uportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho. la referencia. de
estar en tr'míte su resolución. Para estas- exportaciones 10l!l
praz06 seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín
Ofi( ial del Estado•.

Lmdécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
~ivQ a trAfico lie perfeccionamiento 'J que no esté contemplado
en :a pn:sente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de la!> siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1Q75 ( ..Boletin Oficial del Estado" número 2S2).
C'rdeIl del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.B",jetw Oficial del Estado.: número 53).
Grd~Il del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.&letin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de- 3 de ,narzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 771.
Duodécimo.-La Dirección Genera: de. Aduanas I¡ la Dir lcr:ón

Gent-ral de ExpoT'tación, dentro de sus respectivas competencias,
adopia!"'é.n las medidas ad&cuadas para la correcta aplicación
y dE'senvolvimientc de la presente autorización.

Lo que comunfco a V. r. para su conocimiento y efectos.
DlOS -tIuarde a V. 1. muchos ai\os.
MadrId. 6 de febrero de 1QM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolooio Ruiz Ligero.

limo S; Director general de Exportación.

ORDEN de ~ de febrero de 1984 por la que 'e
autoriza a la firma ..Derivados Asfáltrcos No, mali
%Oda, S. A .... el nfgimen de trl1fico de perfecciona
miento activo para la importación de diversa' ma
terias prima, y la exportacidn de manufacturas
a.f4lttccu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites retgmaneranos en el exil&-
dievt<' promovido' por la Empresa. -Derivados Asfá.lticos Norma
lizados, S. A .• , solicitando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de manufacturas asfálticas.

Bate Ministerio de &CUerdo a lo informado y propuesto poT'
la D;reoc1ón Gtlneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tréftoo de· perfecciona.
miento acUvo a la firma .Derivados Asfálticos Normalizados,
Soch'darl Anónima.. , con domiotlfo en calle Orense, número 11,
Madrid-20, v N1F A-28-127918.

Spgund.,..-Lu mercanofas de importación serán hu ••
guientes

1. Cartón fieltro celu!Ó8íco 100 por 100, para soporte o arma
durd marca comercial ..Fieltro., P, B. 48.01.60, de los siguiente!
graUlafes·

1.1 De SOO gramos! metro cuadrado.
1.2 De 400 gramos/metro cuadrado.

2. TelaS 8'ln tejer de nbras sintéticas, de poUéster, para so
POrte o armadura, marca comercial .Trevira Spunbond., posi·
ción eeladfsttoa 59.03.10.2.

3. Velo de fibra de vidrio, para soporte o armadura, con un
peso por metro cuadrado de 50, ea o es gramos, P, E. 70.20.48,
m&rce comerota1:

- .VeHmat•.
- -Vitrofil•.


